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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señOlc 
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pone 
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrig 
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de este 
Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 B1 
4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo siguiente, qu 
personal de esta Subprocuraduría, no fue atendido por una persona habitante y/o propietaria del domiolli 
referido, desde área común se constató en el patio frontal del domicilio de referencia, la presencia de cuatr 
ejemplares caninos, de talla grande, con condición corporal ideal, no se identificaron lesiones evidentes, lo 
ejemplares se observaron en libre deambulación, el sitio se encontraba limpio y se advirtió la presencia d 
recipientes con agua y alimento a libre acceso, no se percibieron indicios de la existencia de algún ejempla 
felino ene I domicilio en comento, por lo que se notificó el oficio correspondiente mediante acata instructiv a  

fijado en la puerta del domicilio, en las que se hicieron de conocimiento las obligaciones contenidas en la Le 
de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México que deben ser observadas por los tutore '  

responsables de los animales de compañía, a fin de que las personas responsables manifestasen lo que a s 
derecho conviniera. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente se desprende que, con el propósit 
de corroborar si los hechos denunciados persistían o si había existido un cambio en las condiciones de lo'  
mismos, personal de esta Procuraduría intentó establecer comunicación vía correo electrónico, con I 
persona denunciante, por ser este un medio de comunicación para oír y recibir notificaciones, sin embargo 
dicho requerimiento no fue atendido. 

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados 
en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les hizo  
de conocimiento que contaban con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimar 
pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Le 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embarga  
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudiera! 
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, d 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, a 
no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1  Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos y felinos localizados en el inmue 1 
denunciado, esta Entidad identificó que los caninos, cuentan con las condiciones de bienestar anima 
en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento, agua brindada, comportamiento 
condición de salud, no fueron identificados felinos en el sitio. 
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En virtud de lo e puesto, de conformidad on lo dispuesto en los artículos citad is en el primer párrafo de este 
instrumento es 'e resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén ase por concluido el exp •diente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Or nica de la Procuraduría mbiental y del Ordenamiento Territo ial de la Ciudad de México.- 

SEGUNDO.- Re ítanse el expediente en -1 que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, p. ra su archivo y resguard 

TERCERO.- Noti íquese la presente Reso ación a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, S bprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bi estar a los Animales de a Procuraduría Ambiental y del Orden miento Territorial de la Ciudad 
de México. 
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